
                                                                                                                            

 
 
INFORME DE ACTIVIDADES Y SUPERVISIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN  
DE SERVICIOS Y/O APOYO A LA GESTIÓN. 
 
CÓDIGO: CCE-GCO-FM-03 
VERSIÓN: 07 DE 22 DE ENERO DE 2024 
 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                          pág. 1          

Colombia Compra Eficiente                                                    
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 
Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 
Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600 Código:      CCE-GCO-FM-03 Versión: 07 Fecha 22-01-2024 
 

I. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 
Nombre: NATALIA  BULLA JARAMILLO 
Tipo de identificación 
(marque X según 
corresponda): 

Cédula de ciudadanía X N.I.T.  

Número de identificación: 1.110.512.830 
Nombre de Representante 
Legal: (En caso que 
aplique)  

 

Número de identificación  
Tipo de identificación 
(Correspondiente al 
Representante legal): 

Cédula de  
Ciudadanía  

 
II. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Número de contrato  CCE-083-2026 
Fecha de Inicio de 
ejecución (Conforme a 
fecha final del 
cumplimiento de los 
requisitos de ejecución). 

20 01 26 Fecha de 
Terminación  19 09 26 

Valor total del contrato: 74.100.000 
Número de 
compromiso 
presupuestal- RP: 

20526 

Objeto del contrato: 

0134 - Prestar servicios profesionales a la Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente (ANCP-CCE) para apoyar de manera trasversal 
en el trámite y seguimiento de las actividades 
administrativas, financieras y de planeación que se 
encuentran asociadas al desarrollo del proyecto de 
inversión, con el objetivo de fortalecer el sistema de 
compra publica y generar efectividad y transparencia en 
las plataformas de compra pública nacional.  

 
III. DETALLE PARA PAGO 

Medio de cobro: 

Número de Cuenta 
de cobro 04 

Número de 
Factura 
(En caso 
de que 

aplique) 

 

Cedula de 
Extranjería 
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Pago Número:  04 
Periodo informado 
desde: 01 04 26 hasta 30 04 26 

        
Valor por cobrar en 
número: 

 $9.000.000 

 
Régimen Tributario 
 
(Conforme a lo señalado 
en el campo de 
responsabilidad 
relacionada en el RUT). 

 
Responsable de 
IVA  

 
 

Tipo de régimen 
tributario  
 

 

 
IV. INFORMACIÓN DE APORTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL 
Número de planilla 9503761657 
Fecha de pago 5 05 26 

 
V. MODIFICACIONES CONTRACTUALES.  

En el periodo citado se 
realizaron modificaciones 
contractuales 

 

Tipo de modificación  

Fecha de publicación de la 
modificación.   

 
VI. VALOR CONTRATO (Incluir cuantas líneas sea necesario 

según el número de adiciones y reducciones.) 
 

Valor Total inicial del 
Contrato 

Funcionamiento Inversión Total  
 74.100.000 74.100.000 

Valor Adición núm. 1    
Valor Reducción núm.1     
Valor Total del 
Contrato  74.100.000 74.100.000 

 

SI   

 SI  NO x 

  Común Simple 
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VII. ORIGEN DE LOS RECURSOS QUE RESPALDAN EL CONTRATO. 
(Seleccionar según corresponda) 

A. FUNCIONAMIENTO:  
Con la prestación de servicios se contribuye a acciones transversales que 
conducen al mejoramiento del índice de desempeño institucional.  

 

B. INVERSIÓN X 
Seleccione marcando (X) en los productos estratégicos del proyecto de 
inversión asociados a su contrato y su quehacer institucional, en caso de ser un 
contrato financiado con recursos de un proyecto de inversión. 

1. Generación de principales insumos para democratizar la compra pública 
nacional 

Documentos normativos  
Documentos de lineamientos técnicos  
Instrumentos de agregación de demanda  
Documentos de planeación  
Servicio de educación informal  
Documentos de análisis de coyuntura y prospectiva sectorial  
Otra / Cuál  

2. Generación de efectividad y transparencia en las plataformas de 
compra pública Nacional 

Documentos de lineamientos técnicos   
Servicio de información para la compra pública  
Otra / Cuál 
Adelantar mecanismos de validación 

X 

VIII. DETALLE DE INFORME DE ACTIVIDADES CONFORME A LA 
TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO DE 
CLAUSULAS CONTRACTUALES. 

Núm. OBLIGACIÓN ACTIVIDADES 

1 

Formular, estructurar y ejecutar 
las actividades administrativas, 
financieras y de planeación 
requeridas para el desarrollo del 
proyecto de inversión destinado 
al fortalecimiento del sistema de 
compra pública nacional.  

 

Durante este periodo no se realizan 
actividades relacionadas con esta obligación 
dado que la principal actividad desarrollada 
para el presente periodo se concentró en la 
recopilación de la información por parte de 
la secretaria general para el informe de 
empalme entre gobiernos, la organización y 
revisión de la misma.  
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Hacer seguimiento 
administrativo y financiero a las 
tareas, cronogramas, 
compromisos y metas del 
proyecto, generando alertas 
tempranas sobre riesgos, 
retrasos o desviaciones que 
afecten su ejecución.  

 

1. Durante este periodo realice el 
seguimiento Financiero al proyecto de 
inversión de plataforma por medio de la 
revisión de ejecución del PAA, 
información que fue remitida por el 
grupo de contratos y adquisiciones 
junto con el estado de los procesos 
actualizados. Como resultado del 
seguimiento, es importante mencionar 
que hay 8 líneas del PAA sin ejecutar, 
las cuales según programación de la 
subdirección de IDT debían estar 
contratadas desde el mes de enero del 
año en curso pero que hasta la fecha no 
se han suscrito. Lo más relevante de 
esto es que esas 8 líneas suman en total 
$10.926.928.952 equivalentes a un 20% 
de la apropiación inicial del proyecto de 
plataformas. Por lo anterior se envían 
una alerta en el mes de mayo a la 
subdirección de IDT junto con solicitud 
de una aclaración del estado de esos 
procesos por lo cual para el presente 
informe no se presenta esa alerta como 
evidencia.  

3 

Recopilar, consolidar, depurar y 
analizar la información necesaria 
para la planeación, ejecución y 
evaluación del proyecto de 
inversión, así como preparar las 
matrices, reportes y soportes 
que requieran las áreas 
responsables.  

 

 
1. Apoyo en la revisión consolidación y 

construcción del informe de empalme 
entre gobierno, específicamente en lo 
relacionado con la secretaría general, 
organizando la información 
previamente reportada por los 
grupos en los distintos informes de 
gestión de los años 2022, 2023, 2024 
y 2025, así como lo reportado en el 
periodo para dicho informe. Esta 
actividad es realizada en conjunto 
con otra contratista de la secretaría 
general con quien depuramos la 
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información, organizamos el 
documento de empalme y validamos 
con las distintas áreas el resultado 
final 
 

2. Revise todos los informes emitidos 
por control interno durante este 
periodo y de los análisis, reenvió a los 
diferentes coordinadores la 
información relevante para su 
conocimiento y ejecución de 
actividades resultantes de los 
mismos. Adicionalmente, se alimentó 
la carpeta creada para almacenar 
todos estos informes y la matriz 
donde se relacionan cada uno de 
ellos.  
 

3. Durante este periodo recopile, 
consolide y analice la información 
remitida en los informes de 
planeación, los cuales están 
quedando registrados en un 
sharepoint compartido a la secretaría 
general, en la cual podrá encontrar 
cada uno de estos informes, y una 
matriz con la información analizada y 
resaltada especialmente a lo que 
corresponde a los grupos internos de 
la secretaría general. Dentro de estos 
informes se encuentran todos los 
relacionados con el seguimiento de 
riesgos, avance presupuestal y físico 
de los proyectos de inversión asi 
como el reporte de los indicadores.  

4 

Elaborar los planes de 
mejoramiento derivados de 
informes de control interno, 
resultados del FURAG y 
mediciones de indicadores, 
dejando evidencia documental de 

Durante este periodo se realizan las 
siguientes actividades: 
 

1. Apoyo en el Diligenciamiento a las 
dependencias de la secretaría general 
de  la autoevaluación de controles y 



                                                                                                                            

 
 
INFORME DE ACTIVIDADES Y SUPERVISIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN  
DE SERVICIOS Y/O APOYO A LA GESTIÓN. 
 
CÓDIGO: CCE-GCO-FM-03 
VERSIÓN: 07 DE 22 DE ENERO DE 2024 
 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                          pág. 6          

Colombia Compra Eficiente                                                    
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 
Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 
Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600 Código:      CCE-GCO-FM-03 Versión: 07 Fecha 22-01-2024 
 

cada actividad adelantada por los 
grupos de la Secretaría General.  

 

de la gestión del primer trimestre 
2026. 

 
2. Apoyo en la revisión y consolidación 

de los comités liderados por la 
secretaria general para completar 
información solicitud del grupo de 
planeación sobre este aspecto.  
 

3. Realizo acompañamiento al grupo de 
gestión administrativa para la 
construcción y revisión del plan de 
austeridad de la agencia 2026.  

 

5 

Construir, actualizar y presentar 
el informe semestral y demás 
reportes de seguimiento sobre 
los productos, resultados y 
avances de la oferta institucional 
asociados al proyecto de 
inversión y al fortalecimiento de 
las plataformas de compra 
pública.  

1. Este informe tiene una periodicidad 
semestral, por ende para la vigencia 
2026 ya se presentó en el mes de 
enero el informe correspondiente al 
segundo semestre 2026 y en el mes 
de julio se presentará el 
correspondiente al primer semestre 
de 2026.  

6 

Elaborar y entregar al supervisor 
del contrato los informes 
técnicos, administrativos y de 
seguimiento que sean exigidos, 
incluyendo soportes, evidencia, 
análisis y resultados de las 
actividades ejecutadas. 

1. Durante este periodo se realiza 
consolidación en matriz de 
seguimiento de todos los informes 
emitidos por control interno hasta la 
fecha, indicando las observaciones 
y/o recomendaciones. En dicha 
matriz se indica si como resultado de 
ese informe se requiere la adopción 
de plan de mejoramiento o no, y el 
estado del mismo. 
 

2. Realizo la consolidación de matriz de 
seguimiento de todos los informes 
emitidos por planeación, resaltando 
especialmente las observaciones y/o 
recomendaciones dadas a la 
secretaría general.  
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3. Realizo la consolidación y el reporte 
de austeridad del gasto del primer 
trimestre de la agencia, el cual es 
remitido a control interno para su 
revisión.  
 

 
4. Actualizo matriz de seguimiento 

interna con todas las actividades que 
deben desarrollar los grupos de la 
secretaría general para la vigencia 
2026, revisando cada una de las 
actividades que por fecha ya deben 
estar finalizadas y otorgando 
culminado o pendiente a cada una de 
ellas.  Así mismo valido el reporte 
realizado oportunamente en la SVE 
 

 

7 

Participar activamente en 
reuniones, mesas de trabajo, 
comités y espacios de 
coordinación relacionados con el 
proyecto de inversión, 
presentando avances, insumos y 
resultados de las actividades a su 
cargo.  

 

1. Durante este periodo asisto a 
diferentes mesas de trabajo con la 
contratista Angela Consuelo Quintana 
para la elaboración, organización y 
presentación del informe de empalme 
entre gobiernos 2022-2026 en 
cuanto a los temas a cargo de la 
secretaría general  
 

2. Realizo diferentes mesas de trabajo 
con Talento humano, administrativa, 
contratos y financiera para la 
consolidación del informe de 
austeridad del primer trimestre.  
 

3. Realizo mesas de trabajo con cada 
uno de los grupos de la secretaría 
general para realizar el seguimiento 
a las actividades realizadas en el mes 
de marzo y que debían ser reportadas 
en la SVE en el mes de abril. 
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4. Me reúno con los grupos de la 
secretaria para apoyarlos en el 
diligenciamiento de la autoevaluación 
de controles y gestión trimestre I-
2026 

8 

Coordinar la recolección y flujo 
de información entre las áreas 
involucradas en el proyecto de 
inversión, asegurando su 
organización, trazabilidad, 
verificación y consistencia para la 
toma de decisiones.  

1. Durante este periodo remito correo 
con programación de actividades 
planteadas en Plan mejoramiento 
FURAG, Planes mejoramiento control 
interno, PAI, 
Programa de transparencia, plan 
anual de auditoría para el mes de 
abril y mayo, a cada uno de los 
grupos de la secretaría general, para 
su revisión y programación de 
cumplimiento de las mismas. 

 
 

9 

Ejecutar las demás actividades 
administrativas, financieras o de 
planeación que se le asignen en 
desarrollo del proyecto de 
inversión y que estén 
directamente vinculadas al 
cumplimiento del objeto 
contractual.  

Durante este periodo no se ejecutan 
actividades relacionadas con esta 
obligación.  

 
IX. FIRMA DEL CONTRATISTA 

El Contratista certifica que: 

1. La información relacionada dentro del informe de actividades es verídica. 
2. Se dio cumplimiento con las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de 

seguridad social y cumplió con los aportes Sistema General de Seguridad Social. 
(Artículo 1 del Decreto 1273 de 2018) 

Firma del Contratista*  
 

*El contratista debe diligenciar el presente documento y cargar en formato pdf en plataforma SECOP II. Se 
entiende firmado electrónicamente en la plataforma del SECOP II con el cargue y envío para trámite de pago 
desde el usuario asignado, lo anterior, en línea con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y el 
artículo 1 del Decreto 2364 de 2012 (el cual reglamenta el artículo 7 de la Ley 527 de 1999). 
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X. OBSERVACIONES DE SUPERVISIÓN AL CONTRATO 
Nombre del supervisor: ANA MARIA TOLOSA  
Cargo del supervisor: SECRETARIA GENERAL 
Revisado y aprobado para pago (si/no): SI 
Se ha materializado algún riesgo de 
contratación (si/no): 

NO 

Justificación en caso afirmativo de 
materialización de riesgos del contrato: N/A 

Observaciones del supervisor: SI NO   

 

 
XI. FIRMA DEL SUPERVISOR 

El supervisor certifica que: 
1. El contratista cumplió dentro de los términos contractuales con las obligaciones 

establecidas en el periodo informado. 
2. Verificó las evidencias reportadas por parte del contratista en el presente informe.  
3. El contratista dio cumplimiento con las disposiciones legales vigentes sobre el 

régimen de seguridad social y cumplió con los aportes Sistema General de Seguridad 
Social, el cual fue verificado en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en cumplimiento del parágrafo 4º del artículo 24 del Decreto Ley 
2106 de 2019. 

4. En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe 
y el avance en la ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito. 

5. El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones 
exógenas que afecten el normal desarrollo del mismo. 

NOTA: El presente informe hace parte de la evaluación frente a los productos y 
servicios en los cuales participa el contratista, aportando y apoyando a la satisfacción 
de la necesidad en que se justifica el contrato. 

Firma del Supervisor*:  

Fecha y hora de 
aprobación:  

*Para la aprobación, el supervisor debe diligenciar el presente documento y cargar en formato .pdf en 
plataforma SECOP II. Se entiende firmado electrónicamente en la plataforma del SECOP II con el cargue y 
envío para trámite de pago desde el usuario asignado, lo anterior, en línea con lo establecido en el artículo 7 

 X 

07-05-2026  10:00 am
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de la Ley 527 de 1999 y el artículo 1 del Decreto 2364 de 2012 (el cual reglamenta el artículo 7 de la Ley 527 
de 1999). 

 
CONTROL DE CAMBIOS DEL FORMATO  
 

CONTROL DE CAMBIOS DEL DOCUMENTO VERSIÓN VIGENTE DEL 
FORMATO 07 

VERSION Ajustes FECHA AUTORES 

07 

Se actualizan los productos 
estratégicos conforme a los 

nuevos proyectos de inversión, 
se agregan los acápites de: 

firma del contratista, ejecución 
presupuestal, régimen 

tributario, modificaciones 
contractuales y desagregación 
del valor del contrato, acorde 

con las mejoras implementadas 
derivadas de la revisión de 

controles.  
  

22/01/2023 

Elaboró Camila Olarte 
Salamanca  

Contratista SG 

Revisó 
Jose Fuentes Rosado 
María Clara Mojica 

Maria Marroquín Vasco  

Analista T2 – 06 
Contratista de 

SG 
Gestor T1 -11 

Aprobó Jenny Fabiola Páez 
Vargas  

Secretaria 
General 

 



Comercio Referencia 1
APORTES EN LINEA 10.129.7.4

Fecha Referencia 2
5 May 2026 08:51 CC

Número de factura Referencia 3
9503761657 1110512830

Descripción del pago Valor del Pago
Pago de la Planilla de aportes con
clave  9503761657

$1.625.300

Número de comprobante Costo de la transacción
TR260505085142KnGXwk $ 0

Producto origen
Producto  
 **** 5317

Comprobante en línea
Pago PSE

5 May 2026 08:51

Pago exitoso
CUS 281260599



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 1110512830 BULLA JARAMILLO NATALIA INDEPENDIENTE PRINCIPAL ESTANCIA DEL VERGEL CASA 59 IBAGUE-TOLIMA 2176487 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $5,600,000 $896,000 $5,600,000 $700,000 $0 $0 $5,600,000 $29,300 $0 $0 $1,625,300

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $5,600,000 $896,000 $5,600,000 $700,000 $0 $0 $5,600,000 $29,300 $0 $0 $1,625,300

Ciudad: IBAGUE Depto: TOLIMA (1 Afiliados) $5,600,000 $896,000 $5,600,000 $700,000 $0 $0 $5,600,000 $29,300 $0 $0 $1,625,300

1 CC 1110512830 BULLA NATALIA                  23020
1

30 $5,600,000 $896,000 EPS005 30 $5,600,000 $700,000 0 $0 $0 14-23 30 $5,600,000 0.522% $29,300 0 $0 $0 No $1,625,300

Total         Afiliados( 1) $5,600,000 $896,000 $5,600,000 $700,000 $0 $0 $5,600,000 $29,300 $0 $0 $1,625,300

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 281260599 9503761657 I 2026/05/11 2026/05/05 BANCOLOMBIA 0 $1,625,300
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Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $896,000 $0 $0 $896,000

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $896,000 $0 $0 $896,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $29,300 $0 $0 $29,300

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $29,300 $0 $0 $29,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $700,000 $0 $0 $700,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $700,000 $0 $0 $700,000

TOTAL 1 $1,625,300 $0 $0 $1,625,300
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DECLARACIÓN CLASIFICACIÓN DE INGRESOS PARA 
EFECTOS EN RETENCIÓN POR CONCEPTO DE RENTA

Agencia Nacional de Contratación Pública
Colombia Compra Eficiente Carrera 7 # 26–20 -Bogotá, Colombia
Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600 CÓDIGO: CCE-GFI-FM-09 VERSIÓN: 02  DEL 30 MARZO DE 2026

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRATISTA: NATALIA BULLA JARAMILLO NÚMERO DE CONTRATO Y AÑO:

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
1110512830

DECLARANTE DE RENTA

NO

Porcentaje:

MARQUE CON UNA (X) TIPO DE DEPENDIENTE NOMBRE DEL DEPENDIENTE TIPO DE IDENTIFICACIÓN

X Hijos menores de 18 años
JUAN GUILLERMO ARBELAEZ BULLA 
MATEO ARBELAEZ BULLA Registro Civil

Hijos con edad entre 18 y 25 años, en donde el contratista financie 
la educación formal Superior.

Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 25
años, cuando el padre madre contribuyente persona
natural se encuentre financiando su educación en
instituciones formales de educación superior
certificadas por el ICFES o la autoridad oficial
correspondiente; o en los programas técnicos de
educación no formal debidamente acreditados por la
autoridad competente.

Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se 
encuentren en situación de dependencia.

 Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho
(18) años que se encuentren en situación de
dependencia, originada en factores físicos
psicológicos que sean certificados por el Ministerio
de Salud y Protección Social o la entidad
determinada por las normas vigentes.

Cónyuge o compañero permanente con dependencia económica por 
ausencia de ingresos anuales inferiores a 260 UVT.

El cónyuge o compañero permanente del
contribuyente que se encuentre en situación de
dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos
en el año menores a doscientas sesenta (260) UVT,
certificada por contador público, o por dependencia
originada en factores físicos o psicológicos que sean
certificados por Medicina Legal.

Padres y hermanos con dependencia económica por ausencia de 
ingreso o ingresos anuales inferiores a 260 UVT.

Los padres y los hermanos del contribuyente que se
encuentren en situación de dependencia, sea por
ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a
doscientas sesenta (260) UVT, certificada por
contador público, o por dependencia originada en
factores físicos o psicológicos que sean certificados
por Medicina Legal.

MARQUE CON UNA (X) VALOR APORTADO EN LA VIGENCIA 2025
VALOR MENSUAL APORTADO EN LA VIGENCIA 

2025

MARQUE CON UNA (X) VALOR APORTADO EN LA VIGENCIA 2025 VALOR MENSUAL APORTADO EN LA VIGENCIA 
2025

4. Ahorro en cuentas para el fomento a la construcción (AFC) y/o Aporte de ahorro voluntario en pensiones

MARQUE CON UNA (X)
ENTIDAD BANCARIA Y/O FONDO DE PENSIONES 

VOLUNTARIAS NÚMERO DE CUENTA

DE MANERA LIBRE Y ESPONTÁNEA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, DECLARO: (Seleccione una opción de la lista desplegable)

1.De acuerdo con lo establecido en el artículo 330 del Estatuto Tributario (E.T.) los ingresos derivados de la ejecución del 
contrato firmado con la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente corresponden a Rentas de Trabajo (artículo 
103 ET.) 

2.Para la ejecución de la actividad derivada del contrato firmado con la  Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra 
Eficiente, teniendo en cuenta el Articulo 8 del Decreto 2231 del 2023, informo bajo gravedad de juramento que solicito me 
apliquen: 

Opción 1:La retención con la tabla del artículo 383 del ET y su 25% exento ya que no utilizaré costos y deducciones en mis 
ingresos.                                                                                                                                                    
Opción 2: La retención del articulo 392 del ET. ya que si utilizaré los costos y deducciones en mis ingresos. 
Opción 3: Regimen Simple de Tributación.

3. Cumplo con alguna de las siguientes condiciones:
Mis ingresos a 31 de diciembre de 2025 fueron superiores a 1400 UVT´s, es decir, $69.718.600.
Mi patrimonio bruto excedio 4500 UVT o $224.095.500.
Los consumos mediante tarjeta de crédito, el total de compras y consumos, y/o las consignaciones bancarias, depósitos o 
inversiones financieras, durante el año gravable excedieron de 1.400 UVT. es decir, $69.718.600.

3. Relacionar los pagos efectuados por concepto de intereses o corrección monetaria originados en préstamos para adquisición de vivienda (Art. 387 del Estatuto Tributario), en el cual soy el titular

SI

Opción 1

SI

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

1104956327
1105479907

Nota: Es importante tener presente que, según lo estipulado en el Artículo 383, Parágrafo 3, del Estatuto Tributario, las personas naturales tienen la facultad de solicitar que se les aplique una tarifa 
de retención en la fuente superior a la que se determine con la aplicación del mismo, para ello, deben formalizar su petición por escrito ante el agente de retención correspondiente. Cabe destacar 

que cualquier aumento en la tarifa de retención en la fuente entrará en vigor a partir del mes siguiente al de la presentación de la solicitud.

DECLARACIÓN CLASIFICACIÓN DE INGRESOS PARA EFECTOS EN RETENCIÓN POR CONCEPTO DE RENTA

Normatividad aplicable:  Articulo 119- 126-1 -330 -336 - 383 - 386- 387-  del E.T. y relacionados.

INFORMACIÓN GENERAL 

CCE-083-2026

SI

VALOR DEL DESCUENTO SOLICITADO

Nota: Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que la información relacionada en este documento es veraz y las deducciones se solicitan únicamente para este contrato. Así mismo, me comprometo a informar a la Agencia Nacional de Contratación 
Colombia Compra Eficiente cuando la situación de dependencia termine y/o se requiera modificar las condiciones enunciadas en la presente declaración.

DEDUCCIONES EN BASE GRAVABLE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 

1. Con el fin de acogerme al beneficio tributario por dependientes definido en el Art. 387 Parágrafo 2 del Estatuto Tributario, certifico que se encuentran a mi cargo los siguientes dependientes y para el efecto adjunto los documentos requeridos en cada 
caso:

Certifico igualmente que la deducción de la base de retención en la fuente por concepto de dependientes cumple las restricciones establecidas en el parágrafo 4° del artículo 2° del Decreto 99 de 2013

2. Relacionar los pagos efectuados por concepto de Seguros de Salud, Planes Complementarios o Planes de Medicina Prepagada (Art. 387 del Estatuto Tributario), en el cual soy el titular.

FIRMA Y FECHA (6/05/2026)

Es necesario anexar la certificación bancaria, no mayor a treinta (30) días, si realiza ahorro en cuentas para el fomento a la construcción (AFC) y/o aporte de ahorro voluntario en pensiones

MESES APORTADOS EN LA VIGENCIA 2025

MESES APORTADOS EN LA VIGENCIA 2025



Bogotá, D.C,  5 de mayo de 2026  

Dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 4 del Decreto 
2271 de 2009, el cual establece: “Parágrafo 1°. Para los efectos previstos en el 
presente artículo, el trabajador independiente deberá adjuntar a su factura, 
documento equivalente o a la cuenta de cobro, si a ello hubiere lugar, un escrito 
dirigido al agente retenedor en el cual certifique bajo la gravedad de juramento, que 
los documentos soporte del pago de aportes obligatorios al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud corresponden a los ingresos provenientes del contrato 
materia del pago sujeto a retención. En el caso de que su cotización alcance el tope 
legal de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por la 
totalidad de sus ingresos por el respectivo periodo de cotización deberá dejar 
expresamente consignada esta situación”.  

Por lo anterior, certifico que los soportes del pago de seguridad social provienen 
del contrato No CCE-083-2026 suscrito con la Agencia Nacional de Contratación 
Pública Colombia Compra Eficiente.  

Cordialmente,  

 
NATALIA BULLA JARAMILLO  

CC 1.110.512.830 de Ibagué  

 



ANEXO EVIDENCIAS OBLIGACIONES CONTRATO 083 DE 2026 
 
OBLIGACION 2 
PAA 
 

 
 
OBLIGACION 3 
 
- Consolidación informe de empalme 

 

 
 
 

Estimada Natalia, remito el PAA actualizado
 
Cordial saludo,
 

 
El contenido de este correo electrónico es confidencial y está destinado al destinatario especificado solo en el mensaje. Está estrictamente prohibido compartir cualquier parte de

este mensaje con terceros, sin el consentimiento por escrito del remitente. Si recibió este mensaje por error, responda a este mensaje y continue con su eliminación, para que

podamos asegurarnos de que no se produzcan errores en el futuro.

 
De: Natalia Bulla Jaramillo <natalia.bulla@colombiacompra.gov.co>
Enviado el: martes, 21 de abril de 2026 12:50 p. m.
Para: Eduardo Torres Espinosa <eduardo.torres@colombiacompra.gov.co>
CC: Angela Consuelo Quintana Saavedra <angela.quintana@colombiacompra.gov.co>
Asunto: Solicitud PAA
 
Cordial saludo Edu,
 
 
Amablemente solicito tu apoyo con el envío del PAA con la información actualizada a la fecha. Lo anterior con el fin de poder
realizar el seguimiento a la programación y cumplimiento del mismo.
 
 
Saludos
 
 

"Evita imprimir este mensaje si no es estrictamente necesario. De esta manera ahorras agua, energía y recursos
forestales."

 

6/5/26, 5:38 p.m. Elementos enviados: Natalia Bulla Jaramillo - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/id/AAQkADdlZTMyZThiLTIxMzMtNGFmZC05MjUyLTkzMzhhNTQwZWNhYwAQAGftQcSTEvlMpm2LGTOixz0%3D 1/1



 

 
 

 

Informe de Empalme entre Gobiernos 2022-2026 - Informe de asistencia 4-14-26 (1)

1. Resumen

Título de la reunión Informe de Empalme entre Gobiernos 2022-2026
Participantes que asistieron 2
Hora de inicio 4/14/26 3:32:28 PM

Hora de finalización 4/14/26 4:31:39 PM

Duración de la reunión59 min 10 s
Tiempo medio de asistencia 58 min 51 s

2. Participantes
Nombre Primera entrada Última salida Duración de la reuniónCorreo electrónico Id. de participante (UPN) Rol Interacción: Cámara encendida Interacción: Manos levantadas Interacción: Audio activado
Angela Consuelo Quintana Saavedra 4/14/26 3:32:31 PM	 4/14/26 4:31:39 PM	 59 min 8 s	 angela.quintana@colombiacompra.gov.co	 angela.quintana@colombiacompra.gov.co	 Organizador	 	 	 1

Natalia Bulla Jaramillo 4/14/26 3:33:01 PM	 4/14/26 4:31:36 PM	 58 min 34 s	 natalia.bulla@colombiacompra.gov.co	 natalia.bulla@colombiacompra.gov.co	 Moderador	 	 	 5

3. Actividades de la reunión
Nombre Hora de entrada Hora de salida Duración Correo electrónico Rol
Angela Consuelo Quintana Saavedra 4/14/26 3:32:31 PM	 4/14/26 4:31:39 PM	 59 min 8 s	 angela.quintana@colombiacompra.gov.co	 Organizador

Natalia Bulla Jaramillo 4/14/26 3:33:01 PM	 4/14/26 4:31:36 PM	 58 min 34 s	 natalia.bulla@colombiacompra.gov.co	 Moderador

4. Interacción en la reunión
Nombre Tipo de compromiso Tiempo
Angela Consuelo Quintana Saavedra Audio activado4/14/26 3:33:09 PM

Natalia Bulla Jaramillo Audio activado4/14/26 3:33:03 PM

Natalia Bulla Jaramillo Audio activado4/14/26 3:34:26 PM

Natalia Bulla Jaramillo Audio activado4/14/26 3:36:43 PM

Natalia Bulla Jaramillo Audio activado4/14/26 3:38:42 PM

Natalia Bulla Jaramillo Audio activado4/14/26 3:38:51 PM

1



 

 
 
- Informes control interno 

 



 
OBLIGACION 4 
 

1. Autoevaluación 
 

 
 
2. Comités  

 

 
 



3. Austeridad  
 

 

 

Hola Joaquín, 

Si me parece bien que dejemos así el párrafo que aunque no definamos un "número" como tal, dejamos claro que la meta es mantener o reducir.
 
Esto lo revisamos ya con Astrid y puede seguir con lo pertinente para aprobar el plan.

Cordialmente,

Natalia Bulla 

Obtener Outlook para iOS

De: Joaquin Jadit Rua Martinez <joaquin.rua@colombiacompra.gov.co>
Enviado: Friday, April 10, 2026 7:50:36 AM
Para: Natalia Bulla Jaramillo <natalia.bulla@colombiacompra.gov.co>
Cc: Astrid Camargo González <astrid.camargo@colombiacompra.gov.co>
Asunto: RE: Plan de austeridad 2026

Hola, Natalia
 
Muchas gracias por la observación, es completamente válida.
 
Tienes razón en que el artículo 24 del Decreto 199 de 2024 exige que los planes internos de austeridad definan una meta cuantitativa de ahorro
para la vigencia correspondiente. Sin embargo, hay un matiz importante que justifica el enfoque que adoptamos: la norma exige una meta
cuantitativa global de ahorro (es decir, una cifra agregada de reducción del gasto frente a la línea base), no necesariamente una meta numérica
desagregada por cada ítem o categoría del plan.
 
En ese sentido, la meta cuantitativa de la ANCP-CCE para 2026 está implícitamente definida a partir del comparativo de cifras 2024-2025 que se
presenta en la Tabla 2 del diagnóstico: esas cifras constituyen la línea base sobre la cual se proyecta mantener o reducir el gasto en cada rubro. La
lógica del documento es que el diagnóstico comparativo cumple la función de "sentar metas comparativas" que exige la norma, pues la meta es no
superar —o reducir— las cifras históricas reportadas al MHCP.
 
Dicho esto, tienes razón en que el párrafo del punto 6 no lo explica con suficiente claridad y puede generar exactamente esa pregunta. La
propuesta es ajustar ese párrafo para que quede explícito que:
 
1. Las cifras del diagnóstico constituyen la línea base de referencia.
2. La meta cuantitativa global consiste en mantener o reducir el gasto en los rubros sometidos a austeridad respecto a la vigencia 2025.
3. No se establecen metas desagregadas por ítem, lo cual es consistente con el modelo de seguimiento cualitativo adoptado y con la práctica de
otras entidades del orden nacional.
 
 
El párrafo quedaría así:
 
"En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 199 de 2024, el presente Plan establece como meta cuantitativa global de ahorro
para la vigencia 2026 mantener o reducir el gasto en los rubros sometidos a austeridad respecto a las cifras ejecutadas en la vigencia 2025. Para
ello, a continuación, se presentan las cifras reportadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para dicha vigencia, las cuales constituyen la
línea base de referencia sobre la que se medirá el cumplimiento del Plan. No se fijan metas numéricas desagregadas por ítem, en tanto la
normativa aplicable exige una meta agregada de ahorro y el seguimiento se realiza a través de los soportes de verificación y el informe semestral al
CIGD."
 
 
Si están de acuerdo, ajustamos ese párrafo directamente en el documento y así cerramos la observación.
 
Gracias por la atención prestada.
 
 

 

6/5/26, 6:45 p.m. Correo: Natalia Bulla Jaramillo - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/id/AAQkADdlZTMyZThiLTIxMzMtNGFmZC05MjUyLTkzMzhhNTQwZWNhYwAQAJlWfmzSMk94ulAZYK4s1Go%3D 1/4



 
 
 
OBLIGACIÓN 6 

1. Matriz informes control interno 
 

 
 
 

2. Matriz informes planeación 

 
 

 
 



3. Reporte austeridad del gasto 
 
 

 
 

4. Matriz seguimiento actividades Secretaria general 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBLIGACIÓN 7 

 

 

 
 
 



OBLIGACIÓN 8  
 

 
 

 



 
 

 



 
 

 
 




